DECRETO Nº 2538.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de Interés Departamental la "III Edición de los Premios Julio Sosa" a realizarse en el Capitán Miranda - Puerto de Montevideo el 24 de noviembre del corriente año, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cuatro de

                                                  octubre del año dos mil seis.

        Edgardo García Chocho

                                                                                         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

